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ACTA No. 11 

DATOS GENERALES  

FECHA: Bogotá D.C., 28 de marzo de 2025 

HORA: De 10:00 a 11:00  horas 

LUGAR: Virtual 

ASISTENTES: Antonio Silvera, Alcaldía de Pedraza, Magdalena 
Yonathan Jácome, Consultoría del proyecto 
Jesús Antonio Castro Guerra, Contratista Grupo Evaluación de 

Proyectos MVCT-VASB-DIDE-SDP 
Jaime Alberto Fuentes Romero, Contratista Grupo Evaluación 

de Proyectos MVCT-VASB-DIDE-SDP 

n  

  

ORDEN DEL DIA: 

1. Presentación de los asistentes e introducción 
2. Reunión en el marco de la evaluación topográfica del proyecto 
3. Comentarios de los asistentes 
4. Cierre de la reunión 

 

DESARROLLO: 

1. Presentación de los asistentes e introducción. Participantes de la entidad territorial, 
consultoría del proyecto y evaluadores del MVCT. 

2. Reunión en el marco de la evaluación topográfica del proyecto CONSTRUCCIÓN DEL 
SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL CORREGIMIENTO DE HEREDIA DEL 
MUNICIPIO DE PEDRAZA DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

3. Comentarios de los asistentes 
- El Ingeniero Jaime Fuentes abre la reunión cediendo la palabra al evaluador de apoyo del 

componente topográfico. 
- El Ingeniero Jesús Castro indica que dentro de la información que se tiene, se tenían las 

subsanaciones de topografía. Se tenían los informes. No se entregaron los formatos de 
los puntos materializados. En cualquier momento, se pueden realizar auditorías. Los 
formatos de descripción son muy importantes. El ejercicio principal ya se hizo. En 
referencia al levantamiento topográfico, se recalca mucho la materialización de los puntos. 
Se debe diferenciar el levantamiento con RTK y con estación total. Los planos se deben 
entregar como los solicita la Resolución. Se deben ceñir a las áreas efectivas levantadas.  

- El Ingeniero Yonathan Jácome, indica que lo que hay que corregir es de forma. Sobre las 
áreas, las curvas y las líneas de paramento, lo importante es que el área del proyecto, 
tiene topografía. El tema de carteras, se desenglobará. Se puede trabajar de forma 
inmediata. Las subsanaciones se remitirán el 31 de marzo de 2025.  
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4.  Cierre de la reunión 

COMPROMISOS (Si aplica) 

# Compromiso Responsable Fecha límite 

de 

cumplimiento 

1 Entrega de subsanaciones 
topográficas del proyecto 

Yonathan Jácome, 
Consultoría del 

proyecto 

31/03/2025 

 

FIRMAS: 

 

Elaboró: Jaime Alberto Fuentes Romero 

Fecha: 28-03-2025 

 


